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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2017 01172 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CIMA COMPAÑÍA INMOBILIRIA S.A.S. 

DEMANDADO: FAVIO ARVEY MUÑOZ BRAVO 

 

 

Previo a resolver sobre la entrega de títulos, deberá suscribirse por cuenta de 

quien hace la solicitud, toda vez que de la lectura del mismo no es claro 

quien hace la petición si es el apoderado o directamente el demandado, 

FAVIO ARVEY MUÑOZ BRAVO. 

 

 

  

 

De solicitarse a través de apoderado judicial, deberá entonces presentar el 

poder que le fue otorgado, con el lleno de los requisitos establecidos en la 

ley. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a22cd8f8c52400e75783001185a96481887244cb4ca529c54d70aa50ed78943b 

Documento generado en 29/11/2021 02:37:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


